
Al realizar operaciones de moneda extranjera, recuerda tener presente estos diez aspectos importantes con el fin de 
evitar posibles cuestionamientos y dolores de cabeza con alguna Entidad de Control:

DECÁLOGO PARA LAS BUENAS PRÁCTICAS 
EN OPERACIONES DE CAMBIO

Una integración entre las 
áreas de la compañía 
asegura la debida 
canalización de las 
operaciones en divisas y 
su tratamiento en materia 
contable y fiscal.

Por cada operación en 
moneda extranjera que 
se realice es importante 
contar con los debidos 
documentos soporte que 
reflejen la naturaleza del 
giro.

Es clave que los anticipos 
de las operaciones de 
comercio exterior deben 
ser legalizados dentro del 
periodo correspondiente, 
una vez se cuenten con 
las declaraciones y/o 
factura soporte.

Las operaciones de 
mercado libre, (Servicios) 
al ser canalizadas por 
medio de mercado 
cambiario se encuentran 
sujetas a investigación 
por parte de las Entidad 
de Control.

A través de las cuentas 
de compensación, las 
compañías no pueden 
realizar transferencias 
en nombre de terceros. 

Tener en cuenta los 
vencimientos y los 
plazos establecidos en 
la norma al momento de 
canalizar las 
operaciones a fin de 
evitar cualquier 
extemporaneidad y 
sanción. 

Las Entidades de 
Control cuentan con un 
periodo de 2 a 5 años 
para realizar o adelantar 
cualquier proceso de 
investigación sobre la 
debida canalización de 
las operaciones de 
moneda extranjera.

No olvidar la 
declaración respectiva, 
en el caso de ingreso 
o egreso de divisas, 
bien sea en efectivo o 
por medio de títulos 
valores de acuerdo 
con la normativa.
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En operaciones de 
inversión extranjera, se 
deberá tener en cuenta no 
solo el respectivo número 
de acciones, 
participaciones o cuotas 
adquiridas sino también las 
implicaciones Corporativas 
aplicables a cada situación.

Recordar que las 
operaciones entre 
residentes para efectos 
cambiarios deben ser 
realizadas en moneda 
legal, con excepción de 
los casos que se 
contemplen en la 
normativa vigente.
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